
Resolución 0631 de 2015

Por la cual se establecen los parámetros y los valores 
límites máximos permisibles en los vertimientos 
puntuales a cuerpos de agua superficiales y a los 

sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones
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al 27 de 2013

Reuniones de 
trabajo
Febrero- Abril 
2014
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2014
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Externo
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2014



ANTECEDENTES

En el proceso de la estructuración de la norma se evaluó para las 

diferentes actividades productivas entre otros:

Evaluación de referentes internacionales 

Información aportada por las autoridades ambientales

Sistemas de tratamiento ( tipo, tecnología, vida útil, 

producción) 

Información complementaria enviada por el sector posterior a 

la tercera consulta.



ESTRUCTURA CONCEPTUAL



Inclusión de 8 sectores que representan 73 actividades 

Estructura Conceptual

A partir de las mesas de trabajo posterior a la tercera 
consulta se logró de manera participativa entre otras:

Especificidadde lasactividadesobjeto de regulacióna travésde
un anexodescriptivoa la Resolución.



Estructura Conceptual

Seeliminaronciertasactividadescuyosrepresentantesmanifestaron
no presentarvertimientospuntuales,entre otros:

- Florde Corte,Cultivodearroz

- Acuiculturay Piscicultura

- Tratamientosmédicosdeoncología

Seincorporó la diferenciaciónde las AguasResidualesDomésticas
(ARD)de lasAguasResidualesno Domésticas(ARnD).

Se incorporaron nuevas actividadesde acuerdo con información
suministradapor lasactividades,comercialeso deservicios.

Sepasóde los valoreslímites máximospermisiblesexpresadosen
carga(Kg/día)a losexpresadosenconcentración(mg/L)



Estructura Conceptual

Sustancias radiactivas o radioisótopos. 
Resolución180005de 2010del Ministeriode Minasy Energía

Zona de mezcla térmica.Se definirá metodología para su 
determinación. Hasta tanto distancia máxima de (100,0 m) si no se 
encuentra definida. Particularidades para el sector de generación de 
energía eléctrica (Gradualidad e información)

Parámetros microbiológicos.
Considera el Manejo de Excretas en los procesos productivos, 
definiéndose una carga de control mínima, expresada en DBO5.
Å Unidades: NMP/100  mL



Estructura Conceptual

YNCH ςNo Convencionales. 
No se admitirán vertimientos hasta tanto no se cuente con 
información técnica suficiente.

Vertimientosal Alcantarillado
Seestableceuna relaciónde 1,5 con respectoa los valoresde
vertimientoa cuerposdeagua.
Aplicable a PARÁMETROSGENERALES,COMPUESTOSDE
NITRÓGENOYDEFÓSFORO.
Para los parámetros de METALESY METALOIDES,IONES,
HIDROCARBUROSYAGROQUÍMICOS,aplicanlos mismosvalores
de vertimiento(segúnactividad)a cuerpode aguasuperficial

Otros
Para las actividades diferentes a las contempladas explícitamente 
se definió un total de 56 parámetros. 



Estructura Conceptual

Exclusiónde parámetros
Exclusiónde parámetro(s), previa justificación técnica que estos no se
generanen susaguasresiduales. (caracterizaciones,mediantebalancesde
materia o de masa, hojas técnicasde las materias primas e insumos
empleadosen el proceso).

Parámetrosde análisisy reporte.
Líneabasede país: AOX,BTEX,HAP,SAAM,AcidezTotal,AlcalinidadTotal,
DurezaCálcicay Total, Color Real,compuestosde fósforo y nitrógeno,
algunos iones metales y metaloides. Anual. Utilizando Formato
Resolución0075 de 2011 (Alcantarillado)y los definidosen los reportes
de informaciónRURH- SIRH.



Componente Operativo

Cumplimiento de Parámetros y Valores



Plaguicidas.

Å Criterios Categorías TOXICOLÓGICAS.
Å IA ς[0,001] * Suma ((28 moléculas))
Å IB y II - [0,05] y [0,5] * Suma ((57 moléculas)) + ((214 

moléculas))
Å Suma Total: 299 ingredientes activos.
Å Se definen de acuerdo con los valores que se reportan y la 

definición de restricciones de acuerdo con las directrices de 
la normativa de agua potable.

COMPONENTE OPERATIVO



Valores de Nitrógeno y Fósforo

Å Se establece la necesidad de 

construir línea base y se definen 

valores específicos para las 

actividades que utilizan 

compuestos de fósforo o 

nitrógeno como materia prima 

(Abonos).

Componente Operativo

Valores de Metales y Metaloides

Å Se mantiene la consideración 

del empleo de los límites de 

acuerdo con lo definido por el 

Banco Mundial ςIFC.

Valores de Iones
Å Se determinaron usando como 

valor límite inferior los 
definidos para agua potable y 
el superior la transición de 
agua dulce a agua salada.



Componente Operativo

Temperatura. 

Å Se establece el valor de la 

diferencia de temperatura en el 

cuerpo receptor menor o igual 

a 5,0 °C con base en el 

concepto definido por IFC, y la 

información recopilada. Se 

establece gradualidad para el 

sector generación de energía 

eléctrica.

pH

Å Para el parámetro pH [6- 9] 

general, de acuerdo a las 

consideraciones de los sectores 

de beneficio de café y fabricación 

de jabones pH [5- 9] condiciones 

propias de la producción y 

limitantes de tratamiento 

biológico.


